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Sindicato del Issstep rechaza aumento

salarial y convoca a paro laboral

El Ciudadano · 11 de octubre de 2023

El Sutissstep detalló que las modificaciones deben elaborarse bajo acuerdo de la plantilla laboral,

contrario a ello, sería imposición de las autoridades

Sindicalizados del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de

los Poderes del Estado de Puebla (Issstep) rechazaron la propuesta de la Dirección General de esta

institución para un nuevo contrato colectivo de trabajo, pues afirman que va en contra de sus intereses y

derechos.

También puedes leer: Crisis de pensiones en el Issstep, reconoce nuevo director

El Sindicato Único de Trabajadores del Issstep (Sutissstep) detalló que este día la secretaria general,

Maribel Lázaro Juárez, se reunió con el director, Amaury Alejandro Trejo Rivas, para la

presentación del contrato modificado que el Instituto pretende implementar y del cual afirman no

tenían conocimiento alguno hasta este día.

Indicaron que esta acción atenta contra los intereses de la clase trabajadora, pues las

modificaciones deben elaborarse con pleno conocimiento y bajo acuerdo de la plantilla laboral. Contrario

a esto se considera que las autoridades quieren imponer su voluntad, por lo que el líder sindical

se rehusó a firmarlo.

https://www.elciudadano.com/mexico/crisis-de-pensiones-del-issstep-reconoce-nuevo-director/08/25/


Por ello, desde la base sindical del Issstep señalaron que con esto se buscó hacer uso de las instituciones de

gobierno para ejercer presión y lograr la firma de un contrato que les genera desacuerdos.

En ese sentido, hicieron un llamado a quienes conforman la plantilla laboral para mantenerse atentos, ya

que advirtieron que el paro de labores es inminente. Esto con el fin de defender sus derechos como

trabajadores y exigir que se respete la autonomía del sindicato.

«Todos los días la base trabajadora saca adelante a este Instituto sorteando carencias y dificultades

que afectan nuestra calidad de vida y de los servicios prestados, situaciones que consideramos deben

mejorar», expresaron a través de un comunicado, en el que señalan que lucharán por un trato digno.



El gobierno del estado también emitió un oficio en el que reconocieron que la base sindical rechazó su

propuesta de contrato. Precisaron que las condiciones laborales a nivel contractual y salarial

como sindicato se mantendrán sin modificación alguna.

Sin embargo, desde el Issstep aseguraron que la modificación al contrato colectivo fue propuesta en vista de

la suspensión del pliego petitorio con emplazamiento a huelga que el sindicato presentó.





También puedes leer: Issstep brindará sólo servicio de emergencias el 15 de septiembre
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